
 

 

 

 

 

SECRETARIA: Doy cuenta a la señora jueza, con la solicitud de reintegro de unos depósitos 

judiciales a la parte demandada. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 15 de julio de 2021. 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

La Tebaida Quindío, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE 

DEMANDADO: IVÁN DARÍO OSPINA GUILLEN 

ASUNTO:  AUTORIZA PAGO DEPÓSITOS 

RADICACIÓN: 63401-4089-001-2020-00110-00 

 

Mediante escrito allegado al correo electrónico del juzgado, el demandado IVÁN DARÍO 

OSPINA GUILLEN, solicita el reintegro del depósito judicial No. 454250000013369 y los 

que con posterioridad se generen, por cuanto el proceso se encuentra terminado. 

 

Revisado lo pertinente se observa que mediante providencia del 6 de junio de 2021, el proceso 

terminó por pago total de la obligación y como consecuencia de ello se dispuso el levantamiento 

de las medidas cautelares; motivo por el cual se accederá a la solicitud y se ordenará el 

reintegro y pago del depósito judicial No. 454250000013369 y los que con posterioridad se 

generen dentro del presente asunto, a favor del señor IVÁN DARÍO OSPINA GUILLEN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.106.949.591. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA TEBAIDA 

QUINDIO 

 
RESUELVE 

 
ORDENAR el reintegro y pago del depósito judicial No. 454250000013369 y los que con 

posterioridad se generen dentro del presente asunto, a favor del demandado IVÁN DARÍO 

OSPINA GUILLEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.106.949.591.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

16 DE JULIO DE 2021 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 



 

 

 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO  

JUEZ  

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LA TEBAIDA-QUINDÍO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

da58e711876ff91b15a9d3052198d30b0c066552488d113a9ebfb6668e8e3449 

Documento generado en 15/07/2021 12:10:18 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


